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2,5 CUalqUIer otro belleficlo no prevIsto en el Decreto 738/
l~ que, relacionado con la actividad de fomento a 1ft expor
tacIón, Pueda otorgar la Admínistración del Estado,

Tercero.-El per1000 de vigencia de esta Carta de Exportador
y de los beneficios que concede será de dos afios, desde elIde
enero de 1969 al 31 de diciembre <le 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para RU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 16 de abril de 1969.

CARRERO
Excrnas. Sres. Ministros de Haclencta. y <le Comercío.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se C01l
cede la Carta de Exportador a título inctivfdual de
segunda cateqorút Q, la Empresa «Jumberca, S. A.})

Excmos. Sres.: La Dirección General de Politica- Comercial,
de conformidad con el artículo quinto de la Orden Ministerial
de 10 de noviembre de 1900, propone que se otorgue la Cana
de Exportador de segunda categoria a la Empresa exportadora
«~umberea, S. A.», teniendo en cuenta que dicha Empresa sa
tisface los núnimos cuantitativos establecidos en el articulo se
gundo del Decreto 738/1966 yen atención a su estrategia comer
cial exterior desarrollada en el pasado y a, desarrollar en el
futuro próximo. .

En su virtU<l,
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros

de HaCIenda y de Comercio. de acuerdo con lo establecido en
el artículo cuarto, apartado tres. del Decreto 738/1966, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegoria para los años 19'69 y 1970 a la Empresa exportadora
«Jumberca, S. A»

Los beneficios qUe derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a la siguiente
partida del vigente Aram:el de Aduanas: 84-3'i'.B.

8egundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Apllcación de la Orden ministerial de 12 <le junio de
196'3 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adicionales
B,; la cuant1a vigente sI los productos exportables :.,.-a gozaran
de este beneficio. <

2.2. Apltcaclón en su caso de la Orden de 14 de febrero de
1963 sobre crédito a la exportMión con pedido en firme, con
un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito
del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el
extran~ro, con unos porcentajes de crédito d-el &5 por 100 V
del 25-35 por 100, respectivamente. .

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior y
en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la par
ticipación el"'. ferias y exposiciones comerciales ep el exterior a
titul,? privado. Pri?r.idad para la inclusión en las misiones co
InerCIales y exPOSICIones en Centros comerciales, organizadas
por la Dirección General de Politica Comercial, y en el apoyo
para la realización de campañas de promoción comercial ex
terior.

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial, de la misma consideración que las Empresas
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente sefiala la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2..5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/
1966 que. relacionado con la actividad de fomento a la expor
tación, pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.-El periodo de vigenCia de esta Carta de Exportador
y de los beneficios que concede será de dos años, desde·elIde
enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conoclmiento y efectos.
Dios ~arde a VV. EE.
MadrId, 16 de abril de 1969.

OARRERO

Excmos. Sres, Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador a titulo individual de
segunda categoría a la Empresa «Transeste1', S. A.».

Exemos. Sres.: La Dirección General de Politica Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966. propone que re otorgue la Carta

de Exportador cte segunda categOl'ia a la Empresa exportadora
«Transester, S. A.», teniendo en cuenta que dicha Empresa
satisface los mínimos cuantitativos establecidos en el articulo ~
gundo del Decreto 738/1966 Y en atención a su estrategia ea
111ercial exreríor desarrollada en el pasado y a desarrollar en
el futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda ,y de Comercio. de acuerdo con lo
establecido ",n el articulo 4.", apartado :3, del Decreto 73'8/1966.
ha tenido a uien disponer:

PrimerQ Se otorga la Carta de Exportador de segunda. ca.
tegoría para los años 1969 y 1970 a la EmPresa exportadora
«Transester. S. A.», Los beneficios que derivan de esta Orden
se refieren a las exportaciones de la Empresa. correspondientes a
las siguientes partidas del vigente Arancel de Aduanas: 55-05.

Segundo. La Empresa titular de la Carta de Exportador
Que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Ol'den minist€'rial de 12 de junio
de 1963 sobre crédito a la exportación para eupital circulante.
con un lO por 100 de cuantía de crédito, o 10 puntos adiciona
leR a la cuantia vigente si los productos exportables ya gozaran
de este beneficio_

2.2. Aplicación en ~u caso de la OTden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédIto a la exportación con pedido en firme,
con lUl porcentaje l1k'Í.-ximo del crédito del 815 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósi
tos en puntos próxImo..<; a embarque. con un porcentaje <le
crédito del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciemhre
de 1965 sobre ereación de redes comerciales y financiación
de «stocks» en el extranjero, con unos. porcentajes de crédito
del 55 por 100- y dd 25-3'5 por 100, respectivamente.

~).3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que Espaúa asista II organice oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de FeriaR para la
parUc1pación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior
a tituTo privado. Prioridad para la inclusión en las misiones
comerciales y exposiciones en centros comerciales, organizadas
por la Dirección General de Política Comercial y en el apoyo
vara la realización dl> (;ampaüas dp promoción comercial exte
noi'.

2.4. Obtención. en su eRSo. ¡i los efectos de concesión d.e
crédito oficial de la misma consideración qUe las Empresas in·
eluidas en los sectores prioritarios qUe anualmente sBñala la Co~

misIón D€legada dE' Asuntos Económicos.
25. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 73B

1966 que. relacionado con la acttvida-d de fomento a la expor
tación, pueda otorg:n In Adminlstrscj{Ín del Estado.

Tercero El P~odo de vig'encia de esta Carta de Exporta·
dol' y de los beneficios que concede será. de dos aúos, desdp
el 1 {le €lWl'.;l ell' HJfN al ~n (le diciembrE' de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. rara ;"u conocimiento y efectos.
Dios guarde 11 VV. EE.
Madrid, lB dí' abril dI' 196B

CARRERO

ORDEN di> 16 <le abril de 1969 par la que se con·
cede la Carta de Exportador a titulo individual de
\'egunda categorfa a la Empresa «Nicol(ts Correa
lmportacü'mE:r:porfación, S. L}}.

EXcmüs. Sres.: La Dirección General de Política Comercial.
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966. propone qUe se otorgue la Carta
de Exportador de segunda categona a la Empresa exportadora
«Nioolás Conea-Importación Exportación, S. L.», teniendo en
cuenta que dicha Empresa satisface los minimos cuantitativos
establecidos en el artículo segundo del Decreto 738/1966 y en
atención a su estrategia comercial exterior desarrollada en el
pasado y a desarrollar en el futuro próximo.

En su virtud, esta Presiaencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministrü~ de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con 10
establecido en el articulo 4.<). npartado :~, dof"l Decreto 736/196$,
ha tenido a bien disponer:

Primero, Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca~

-regoría parfl los años 196~ y 1970 a la Empresa exportadora
RNicolU-.s COlTea·I1nportacióll Exportación, S. L.». Los beneficios
que derivan de esta Orden se refieren 9, las exportaciones de la
Empresa, correspondientes a las sIguientes partida..<; diel vigente
Arancel de Aduanas: 84~5.

8egl1n{lo, La Empresa r,itular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientees beneficios;

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio
de 1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante.
con un lO por 100 de cuantía de crédIto, o lO' puntos adiciona
les a la cuantía vigente si los produetQ<; exportables ya gozaran
ele este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso de In. Orden de 14 de febrero
dE' 1962 sobre crédito a la exportación con pedido en firme.
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con un poreentaje máximo del crédíto del 86 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1904 sobre construcción de depósi
tos en puntos próximos a embarque, con un porcentaje de
crédito del 75 por 100. y de la Orden de 29 de diciembre
de 1965 sobre creación de redes comerciales y financiación
de «Stocks» en el extranjero, con unos por<:entajes de crédito
del 55 por 100 Y del 25-3'5 por 100, respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y expOBiciones a
las que Espafia asista ti organice oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la
participación en ferias y exposiciones COlnerc1ales en el exterior
a título p:rivado. Prioridad para la inclusión en las misiones
comerciales y exposiciones en centros comerciales, organizadas
por la Dirección General de Política Comercial y en el apoyo
para la realización de campañas de promoc1ón comercial exte
rior.

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
duídas en los sectores prioritarios que anualmente señala la Co
misión Delégada de Asuntos Económicos.

2.5. Cualquier otró beneficio no previsto en el Decreto 738 1

1966 que, relacionado con -la actividad de fomento a la expor
taCión, pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero. El periodo de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos años, desde
el 1 de enero de 1969 al 3'1 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madr1d. 16 de abril de 1969.

CARRERO

Excmo.s. Sres. Ministros de Hadenda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 p01' la qUe se con:'
cede la Carta de Exportador a. título individual de
segunda categoría. a la Em.presa «Manufacturas EU.
Sociedad Anónima».

Exemos. Sres.: La Dirección General de Politica Comercial.
de conform1d.ad. con el articulo qUinto de la. Orq-en ministerial
de lO de noViembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador· de segunda categoría a la Empresa exPOrtadora
«Manufacturas Eti, S. A.», teniendo en cuenta que dicha Em·
presa satisface los mínimos cuantitativos establecidos en el ar
tículo segundo del Decreto 736/1966 y en atención a su estra
tegia comercial exterior desarrollada en el pasad.o y a desarro
llar en ei futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta. de
los Ministros de Hacienda y de Comercio. de acuerdo con lo
establecido en el articulo 4.0, apartado 3. del Decreto 736/1900.
ha tenido a bien disponer:

Primero. Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca·
regoría para los años 1969 Y 197Q a. la Empresa exportadora
<<Manufacturas EU. S, A.». Los beneficios que derivan de esta
01'den se refieren a las exportaciones de la Empresa, correspon·
dientes a las sigllientes partidas del vicente Arancel de Adua
nas: fiO.o04-: 60'-05.

SegtUldo. La Empresa titular de la Carta de ExPOrta4or
que otorga esta Orden gozará de los Siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio
de 1963 sobre crédito a la exportación para capital. eirculante,
con un 10 por 100 de cuantía de crédito, o lO ptultos adiciona
les & la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran
de este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme.
con un pOrcentaje máXimo del crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construccián de dePósi
tos en puntos próXimos a embarque, con un porcentaje de
crédito del 75 por 100, y de la Orden de 29 de <liciembre
de 1965 sobre creación de redes comerciales y financiación
de «stoots» en el extranjero, con unos porcentajes de crédito
dei 56 por 100 Y del 25~35 por 100. respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que España. asista u organice oficialmente en el exterior
y en la aYUda otorgada por la Comisaria de Ferias para la
particiDaci6n. en ferias y exposiciones comerciales en el exterior
a titufo prl\'1Ldo. Prioridad para la inclusión en las misiones
comerclales y exposiciones en centros comerciales, organiza.dRB
pOr la Dirección General de Politica ComerclaJ. y en el apoyo
para la reallza.ción de campañas de promoción comercial exte
rior.

2..4, Obtenctón, en su caso. a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios qUe anualmente señala la Co
misión Delegada de Asuntos Económicos.

2.5. Cualquier otro benetlcio no previsto en el Decreto 7381
1966 que, relacionado con la actividad. de fomento a la expor
tación, pueda otorgar la Administración del Estad.o.

Tercero, El período de vigencia de esta. Carta de Exporta
dor y de los beneficios que oonceae será de dos años, desde
elIde enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. ] 6 de abrí! de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. MinlstroR de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la qUe se con
cede la Carta de Exportador a título individual de
segunda categoría a la Em.presa «Heraclio Fournier.
Sociedad Anónim.a».

Excmos. Sres.: La Direccion General de Politica Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de ~rtador de segunda categoría a la, Empresa exportadora
«Heraclio Foumier, S. A.», teniendo en cuenta que dicha l!:m"
presa satisface los mfnimos cuantitativos establecidos en el Ar
tículo segundo del Decreto 738/1966 y en atención a su estra
tegia comercial exterior desarrollada en el pasado y a deserro
llar en el futuro próximo

En su virtud, esta Presi<lencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministrog de Ha.c1enda y de Comercio, de acuerdo con 10
establecido en el artíeulo 4.0. apartado 3. del Decreto 73311966.
ha tenido a bien disPoner:

Primero. Se oOOl'lR la Carta de Exportador de segund~ ca
tegoría. para los afias 1969 Y 197() a la Empresa.. e:xpoztadora
«Hers.clio Fournier, S, A.». Loo beneficios que denvan. de esta
Orden se refieren a las exportaciones de la Empresa., correspon
dientes a las siguientes partidas del Vigente Arancel de Adua
nas: Cap. 49; 97..(Jr4.C.

Segundo. La Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará -de los siguientes beneficios:

2.1, Aplicación de la. Orden ministerial de 12 de Juma
de 1963 sobre crédito a ia exportación para capital circulante.
con un 10 por 100 de cuantía de crédito, o 10 puntos adle1ona
les a la cuantía vigente si los productos exportables ya ioMl1l11
de este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de feQ.Ter'o
de 1962 sobre crédito a la exportB.ctón ron pedido en firme,
con un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la
orden de 26 de c!C-tubre de 1964 sobre construcción de dePósi
tos en puntos préJXirnoo a embarque, con un poreentaje de
crédito· del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre
de 1965 sobre creación de redes comerciales y financiación
de «stocks» en el extranjero, con unos porcentajes de crédito
del 66 por 100 y del 2'5-36 por 100. respectivamente.

2.3. Prioridad para la Mistenc1a a ferias y exposiciones a.
las que España asista u organice oficiaJ,mente en el exterior
y en la ayUda otorgada por la Comisaría de Ferias para la
participación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior
a título privado. Prioridad para la. inclusión en las misiones
comerciales y exposiciones en centros comerciales. organizadas
por la Dirección General de Politica Comercial y en el apoyo
para la realización de eampa,fias de promoción comercial exte
rior.

2,,4·, Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideración que las EmPreS&S in
cluidas en los sectores prioritarios que anualmente se:tm1a la Co
misión Delegada de Asuntos Económicos.

2.5, Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738
1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la expo'
tac1ón, pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero. El periodo de vigencia de esta Carta d.e EXport,'
dor y de los beneficios que concede será de dos años. desd
el 1 de· enero de 1969 al 3'1 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a. VV, EE. para su conocimiento y efeet'
DIos guarde Ii VV. EE.
Madrid. 16 de abril de 1969.

Excmos. Sres. Ministl'OS de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1.969 por la que se con·
cede la Carta de E3:POTtador a título individual de
segunda ~tegaria a la Empresa {{Unión Española
de Explo8'tVOS, S. A.».

Excmos. Sres,: La D1rección General de- Politice. Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de segunda. categorle. a la Empresa expOrtadora
«unión _afiol&. de Explosivos, S. A.», teniendo en cuenta que
dicha ltmpresa satisface los mínimos cuantitativos eatablecld08
en el articulo segundo del Decreto 739/1966 Y en atención a BU


